
Revista Gaceta Laboral
Vol. 18, No. 2 (2012): 230 - 243

Universidad del Zulia (LUZ) · ISSN 1315-8597

La Ergonomía desde una perspectiva
jurídica en Venezuela y el mundo

Emilsy R. Medina Ch.

Esp. en Gerencia, Mención Finanzas. Alumna del Doctorado de
Ing. Industrial. Universidad de Carabobo. Profesora Asociada del
Dpto. de Ingeniería de Métodos de la Escuela de Ing. Industrial de
la Universidad de Carabobo. E-mail: emedina121@gmail.com

Ruth A. Illada G.

Dra. en Ciencias Sociales, Mención Estudios del Trabajo. Profeso-
ra Titular del Dpto. de Ing. de Métodos de la Escuela de Ing. Indus-
trial de la Universidad de Carabobo. E-mail: rillada@gmail.com

Resumen

La presente investigación documental está dirigida a la revisión de las nor-
mas tanto nacionales como internacionales, relacionadas con el área de la Er-
gonomía. En este sentido, se encontró a nivel internacional, una amplia
normativa sobre esta materia, que sirve de base a cualquier iniciativa de eva-
luación y mejoras ergonómicas de puestos de trabajo. De la revisión realizada
se concluye que en Venezuela, se cuenta también con un basamento jurídico
importante, destacando entre otras normas la Ley Orgánica de Prevención,
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT) y las de la Comisión
Venezolana de Normas Industriales (COVENIN), que han puesto de manifies-
to la necesidad de realizar intervenciones ergonómicas en todos los entes de
producción y servicios, tanto públicos como privados. No obstante, la sola apli-
cación de las normativas no basta para realizar mejoras efectivas en los puestos
de trabajo, aunque sin duda, constituye el punto de partida para fundamentar
otras columnas del quehacer ergonómico, como la experiencia de los analistas y
del equipo multidisciplinario involucrado, las sugerencias de los trabajadores y
la aplicación de métodos adecuados de evaluación, entre otros.
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Ergonomics from a Legal Perspective
in Venezuela and the World

Abstract

This documentary research focuses on a review of national and interna-
tional standards related to the area of ergonomics. On the international level, a
great number of standards regarding this subject were found that serve as a ba-
sis for any initiative in ergonomic assessment and improvements in work-
places. Conclusions were that Venezuela also has a significant legal basis,
whose outstanding standards are the Organic Law for Prevention, Conditions
and Environment at Work (Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio
Ambiente de Trabajo-LOPCYMAT) and those of the Venezuelan Industrial
Standards Commission (la Comisión Venezolana de Normas Industriales-
COVENIN), among others, which expound the need for performing ergonomic
interventions in all production and service organizations, public as well as pri-
vate. Although the mere application of standards is not enough to achieve effec-
tive improvements in the workplace, doubtless it is a departure point for other
areas of ergonomic concern, such as the experience of the analysts and the mul-
tidisciplinary team involved, the workers’ suggestions and the application of
appropriate assessment methods, among others.

Key words: Ergonomics, international standards, LOPCYMAT.

Introducción

Para introducir el tema de la pre-
sente investigación, es oportuno defi-
nir el término Ergonomía, el cual se
refiere al “estudio del ser humano en
su ambiente laboral” (Murrel, 1971).

La Ergonomía surge como la cien-
cia que permite dar respuesta a las
necesidades de diseño y adaptación de
los puestos de trabajo, a las necesida-
des y competencias de quien ejecuta la
acción.

Es importante destacar que la nor-
matividad de la Ergonomía requiere de
la existencia de organismos con la sufi-
ciente autoridad, tanto jurídica como
técnica, para desempeñar el rol de eva-

luador y certificador. En este sentido,
a nivel internacional se cuenta con
instituciones destinadas a esta labor
como por ejemplo: la Organización In-
ternacional de Normalización (ISO),
el Comité Europeo de Certificación
(EN) y la Asociación Española de Nor-
malización y Certificación (AENOR),
las cuales se han dedicado a trabajar
para dar un marco normativo muy
completo. Así mismo, entre los orga-
nismos a nivel regional se pueden ci-
tar la Asociación Mercosur de Norma-
lización (AMN), la Red de Normaliza-
ción Andina (CAN), Caribbean
Community Standardization (CARI-
COM), mientras que en Venezuela, se
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encuentra el Fondo para la Normali-
zación y Certificación de la Calidad
(FONDONORMA), y la Comisión Ve-
nezolana de Normas Industriales
(COVENIN).

Ahora bien, en relación a los orga-
nismos internacionales que se abocan
a promover la seguridad y salud en el
trabajo se pueden enumerar los si-
guientes: La Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), agencia triparti-
ta de la ONU que convoca a gobiernos,
empleadores y trabajadores de sus Es-
tados miembros con el fin de empren-
der acciones conjuntas destinadas a
promover el trabajo decente en el mun-
do y las condiciones laborales y econó-
micas que permitan a trabajadores y a
empleadores su participación en la paz
duradera, la prosperidad y el progreso.
Esta organización produce normas la-
borales internacionales en la forma de
convenios y recomendaciones, estable-
ciendo las condiciones mínimas de los
derechos fundamentales en el trabajo:
libertad sindical, derecho a la organi-
zación, negociación colectiva, abolición
del trabajo forzoso, igualdad de opor-
tunidades y trato, y otras normas que
se refieren a todos los temas relaciona-
dos con el mundo del trabajo.

Otro ente relacionado con el tema
de la salud y la seguridad es la Orga-
nización Panamericana de la Salud
(OPS), organismo internacional de sa-
lud pública con 100 años de experien-
cia, dedicado a mejorar la salud y las
condiciones de vida de los pueblos de
las Américas, que goza de reconoci-
miento internacional como parte del
Sistema de las Naciones Unidas, y ac-
túa como Oficina Regional para las

Américas de la Organización Mundial
de la Salud (OMS), siendo el organis-
mo especializado en salud dentro del
Sistema Interamericano.

Adicionalmente se puede nombrar
la OMS, que coordina la acción sanita-
ria en el sistema de las Naciones Uni-
das, y es responsable de desempeñar
una función de liderazgo en los asun-
tos sanitarios mundiales, configurar la
agenda de las investigaciones en sa-
lud, establecer normas, articular op-
ciones de política basadas en la eviden-
cia, prestar apoyo técnico a los países y
vigilar las tendencias sanitarias mun-
diales; y la Agencia Europea para la
Seguridad y la Salud en el Trabajo
(EU.OSHA), creada por la Unión Eu-
ropea y con sede en Bilbao, España,
que pretende ser el principal provee-
dor de información y garantizar que
sea útil para todo usuario, tanto traba-
jadores como empleadores, indepen-
dientemente del tamaño de la empresa
o del sector de actividad. De igual ma-
nera, el Instituto Nacional para la Se-
guridad e Higiene del Trabajo repre-
senta un órgano Científico-Técnico es-
pecializado de la Administración Ge-
neral del Estado Español que tiene
como misión el análisis y estudio de las
Condiciones de Seguridad y Salud en
el Trabajo, así como la promoción y
apoyo a la mejora de las mismas, tam-
bién coopera con los órganos de las Co-
munidades Autónomas en la materia.

En el mismo sentido, el Instituto
Nacional para la Seguridad y Salud
Ocupacional (NIOSH), integrado por
el Departamento de Salud y Servicios
Humanos (HHS) de EE.UU, tiene en-
tre sus funciones generar nuevos co-
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nocimientos y transferirlos a la prác-
tica, investigar las causas subyacen-
tes de las enfermedades, lesiones
y muertes en los trabajadores y desa-
rrollar intervenciones para eliminar
esas causas. Estas intervenciones in-
cluyen la implementación de contro-
les técnicos, mejores prácticas y pro-
gramas de formación.

1. La Normatividad
en la Ergonomía

La estandarización en el campo de
la Ergonomía tiene una historia rela-
tivamente corta, comenzando en la
década de 1970 cuando se crearon los
primeros comités de estandarización
en Alemania, con el “Deutsches Insti-
tut für Normung”; luego con la funda-
ción de la Organización Internacional
de Estandarización (ISO), los Comités
Técnicos (TC) 159 de Ergonomía en
1975 y la Comisión Europea de Nor-
malización (CEN) se establece el Co-
mité Técnico (TC) 122 de Ergonomía
en 1987 (Nachreiner, 1998).

Durante esos primeros años, las nor-
mas pretendían asegurar que la asig-
nación de tareas no excediera los lími-
tes lógicos de las capacidades del traba-
jador, de esta forma se buscaba preve-
nir efectos perjudiciales en la salud,
proporcionando condiciones de trabajo
adecuadas para evitar lesiones en los
trabajadores a corto y largo plazo.

En 1981, surge la primera norma
internacional relativa a la Ergono-
mía, la ISO 6385 “Ergonomics princi-
ples in the design of work systems”, la
cual establece las bases para las nor-
mas siguientes pues genera los con-
ceptos básicos y declara los principios
generales del diseño ergonómico de
sistemas de trabajo, incluyendo ta-
reas, instrumentos, maquinaria, es-
pacio, el entorno de trabajo y la orga-
nización del mismo, aclara Nachrei-
ner1 (1998) que este estándar inter-
nacional, es un estándar de pauta, y
como tal proporciona directrices para
ser seguidas, por lo tanto no suminis-
tra los datos específicos técnicos o físi-
cos que tienen que ser tratados.

Las Normas ISO, se pueden agru-
par según el tópico que desarrollan
como por ejemplo la norma ISO
6385:2004 la cual versa sobre el dise-
ño de sistemas de trabajo, sin embar-
go, el campo de normatividad en Er-
gonomía se define mejor según las
áreas que desarrollan los subcomités
del TC 1592, tales como por ejemplo
SC-1, el cual desarrolla los principios
básicos de la ergonomía, como térmi-
nos y definiciones generales; SC-3:
versa sobre la antropometría y la bio-
mecánica; SC-5, ergonomía del am-
biente físico, también abarca la comu-
nicación del discurso y señales de peli-
gro, entre otros. Ahora bien, debido a
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1 Otros investigadores que han dedicado espacio para el estudio de la normativi-
dad en la ergonomía son Dula-Vlamingb-Munnika (1996) y Parson (1995-2000).

2 El Comité Técnico de ISO que trata sobre Ergonomía, nació de un simposio aus-
piciado por la Asociación Internacional de Ergonomía (IEA) en la Universidad
de Loughborough, Inglaterra, en 1973 (De, 1998).



la importancia del tema abordado y a
la cantidad de recursos invertidos,
para el año 2005 ya se habían desarro-
llado en total 22 Normas Internacio-
nales, 54 normas paralelas en Europa
e Internacionales (EN ISO), 24 nor-
mas europeas (CEN) y diferentes nor-
mas nacionales en el campo de la ergo-
nomía (Nachreiner, 2006).

De lo anteriormente expuesto, se
han desprendido iniciativas a nivel
mundial para fundar organizaciones
que agrupan a los investigadores y
trabajadores en el área de la Ergono-
mía, en este sentido, a nivel mundial,
se encuentra la Asociación Interna-
cional de Ergonomía (IEA) fundada
en Zurich, Suiza, como la federación
de factores humanos y ergonómicos
alrededor del mundo, cuya misión es
la de elaborar en la ciencia y en la
práctica la Ergonomía, ampliar su al-
cance para contribuir a la mejora de

la calidad de vida de la sociedad, tra-
bajando de forma estrecha con sus
asociados y las organizaciones inter-
nacionales. Otro organismo de este
tipo a nivel regional es la Unión Lati-
noamericana de Ergonomía (ULAER-
GO) integrada por Argentina, Brasil,
Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, Méxi-
co, Perú y Venezuela. En la Tabla 1 se
listan algunas de estas organizacio-
nes distribuidas por países.

Estas agrupaciones promueven la
difusión de las investigaciones que, al-
rededor de la Ergonomía, se desarro-
llan tanto a nivel nacional como inter-
nacional.

2. Normativa venezolana
relacionada con la Ergonomía

La normativa vigente en Venezue-
la relacionada con el bienestar y salud
del trabajador se encuentra contenida
en la Constitución de la República Bo-
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Tabla 1. Asociaciones de Ergonomía por países

País Nombre de la Asociación Siglas

Argentina Asociación de Ergonomía Argentina ADEA

Brasil Asociación Brasilera de Ergonomía ABERGO

Bolivia Sociedad Boliviana de Ergonomía SOBOLERGO

Chile Sociedad Chilena de Ergonomía SOCHERGO

Colombia Sociedad Colombiana de Ergonomía,
Unión Latinoamericana de Ergonomía.

Colombia

SCE
ULAERGO.

Colombia

España Asociación Española de Ergonomía AEE

México Sociedad de Ergonomistas de México SEMAC

Perú Sociedad Peruana de Ergonomía SOPERGO

Venezuela Unión Venezolana de Ergonomía y Salud UVIERSO
Fuente: Elaboración propia (2012).



livariana de Venezuela (CRBV) de
1999, la Ley Orgánica del Trabajo, los
Trabajadores y las Trabajadoras
(LOTTT) de 2012, la Ley Orgánica de
Prevención, Condiciones y Medio Am-
biente de Trabajo (LOPCYMAT) de
1986, reformada en 2005, el Regla-
mento Parcial de la LOPCYMAT de
2007 y la Ley Orgánica del Sistema de
Seguridad Social (LOSSS) dictada en
2002, cuya última reforma que tuvo
lugar el 30 de abril de 2012.

La CRBV en su Artículo 83 consagra
el derecho a la salud, señalando: “La sa-
lud es un derecho social fundamental,
obligación del Estado, que lo garantiza-
rá como parte del derecho a la vida”; y
en el Artículo 86, dispone que:

“Toda persona tiene derecho a la se-
guridad social como servicio público
de carácter no lucrativo, que garan-
tice la salud y asegure la protección
en contingencias de maternidad,
paternidad, enfermedad, invalidez,
enfermedades catastróficas, disca-
pacidad, necesidades especiales,
riesgos laborales, pérdida de em-
pleo, desempleo, vejez, viudedad,
orfandad, vivienda, cargas deriva-
das de la vida familiar y cualquier
otra circunstancia de previsión so-
cial…”.

Asimismo, en el Artículo 87, se es-
tablece la obligación de todo patrono o
patrona de garantizar a sus trabaja-
dores condiciones de seguridad, higie-
ne y ambiente de trabajo adecuados,
lo anterior responde a la necesidad de
que el trabajo debe evaluarse desde
los conceptos de productividad, cali-
dad, pero también desde el punto de
visto de salud física y psicológica por-
que todos estos aspectos inciden y re-

percuten unos sobre otros, dentro de
la organización y del trabajador.

De igual forma, la LOTTT promue-
ve la prevención tanto de accidentes
de trabajo como de enfermedades ocu-
pacionales, así se declara en el Capí-
tulo V “De las Condiciones Dignas de
Trabajo”, concretamente en el Artícu-
lo 156, el cual establece que “El traba-
jo se llevará a cabo en condiciones dig-
nas y seguras, que permitan a sus tra-
bajadores y trabajadoras el desarrollo
de sus potencialidades, capacidad
creativa y pleno respeto a sus dere-
chos humanos…”.

No obstante, la norma más impor-
tante es la LOPCYMAT, promulgada
en 1986 y reformada en 2005 para
adaptarla al Régimen Prestacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyo
objeto es:

“Establecer las instituciones, nor-
mas y lineamientos de las políticas,
y los órganos y entes que permitan
garantizar a los trabajadores y tra-
bajadoras, condiciones de seguri-
dad, salud y bienestar en un am-
biente de trabajo adecuado y propi-
cio para el ejercicio pleno de sus fa-
cultades físicas y mentales, median-
te la promoción del trabajo seguro y
saludable, la prevención de los acci-
dentes de trabajo y las enfermeda-
des ocupacionales, la reparación in-
tegral del daño sufrido y la promo-
ción e incentivo al desarrollo de pro-
gramas para la recreación, utiliza-
ción del tiempo libre, descanso y tu-
rismo social…” (Artículo 1).

En la Tabla 2 se resume la relación
existente entre la LOPCYMAT y
otras disposiciones que regulan la
materia.
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Específicamente, el Título V de la
LOPCYMAT, se refiere a la Higiene,
Seguridad y la Ergonomía, y el artícu-
lo 59 muestra una clara intención de
fijar directrices para la protección del
trabajador, sin embargo, no establece
ciertos aspectos como por ejemplo las
responsabilidades del patrono y las
actividades específicas para lograr di-
cha protección al trabajador, estos

elementos se pueden encontrar en
otros artículos de la Ley y en su res-
pectivo Reglamento Parcial.

Asimismo, los artículos 60 y 63
LOPCYMAT, consagran la necesidad
de aplicar la Ergonomía para el dise-
ño, concepción y desarrollo de puestos
de trabajo seguros y confiables, que
puedan ser adaptados a cada trabaja-
dor y a sus características, tanto psi-
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Tabla 2. Relación de la LOPCYMAT con otras disposiciones

que regulan la materia

Instrumento legal Artículo Consideraciones

CRBV 87 Establece que todo patrono o patrona
garantizará a sus trabajadores y tra-
bajadoras condiciones de seguridad,
higiene y ambiente de trabajo ade-
cuados.

LOTTT 156 Establece que el trabajo se llevará a
cabo en condiciones dignas y seguras.

LOSSS 92 Promueve el trabajo seguro y saluda-
ble, además del control de las condi-
ciones y medio ambiente de trabajo.

Convenio de la OIT No. 155
sobre la Salud y Seguridad
de los Trabajadores (1981)

Convenio
No. 155

Formular y poner en práctica una po-
lítica nacional cuyo objetivo sea el de
prevenir los accidentes y daños para
la salud que sean consecuencia del
trabajo.

Recomendación No. 164
sobre Seguridad y Salud

de los Trabajadores (1981)

Recomendación
No. 164

Adoptar medidas apropiadas a las ca-
racterísticas de los diferentes tipos
de trabajo e identificar los diferentes
ámbitos de acción.

Reglamento Andino de
Seguridad y Salud

en el Trabajo

Decisión
Nro. 584

Instrumento donde se establecen las
normas en materia de seguridad y sa-
lud en el trabajo en los países del Pac-
to Andino.

Fuente: Elaboración propia (2012).



cológicas, cognitivas, culturales y an-
tropométricas.

Lo anterior describe la manera co-
rrecta de planificar las líneas de pro-
ducción o de ensamble, pues desde su
génesis es imperativo considerar no
sólo aspectos de niveles de produc-
ción, tiempos de fabricación o ensam-
ble, costos del proceso, mano de obra,
equipos y herramientas necesarias,
sino también los aspectos fisiológicos,
biomecánicos y los psicosociales de las
actividades, por ende, la Ergonomía
es parte vital de este proceso.

Se puede decir que la reforma de la
LOPCYMAT ocurrida en el año 2005
abrió un abanico de oportunidades
para las mejoras de los puestos de tra-
bajo desde el punto de vista ergonómi-
co en Venezuela, una ciencia hasta el
momento opacada por otras y este
marco legal ha puesto en el tapete la
obligación de mirar al trabajador y al
puesto de trabajo no sólo desde el pun-
to de vista de la prevención de acciden-
tes laborales sino también de enferme-
dades ocupacionales, dentro de las que
se encuentran las lesiones músculo-es-
queléticas, cuyo impacto se ve refleja-
do en las estadísticas manejadas por el
Instituto Nacional de Prevención, Sa-
lud y Seguridad Laborales (INPSA-
SEL), de acuerdo con las cuales, en el
año 2006, se diagnosticaron 2.066 en-
fermedades ocupacionales de las cua-
les 1.580 casos, fueron lesiones múscu-
lo-esqueléticas como lumbalgias, pro-
trusión y hernias discales, entre otras,
representando el 77% de todas las en-
fermedades ocupacionales.

Buena parte de las disposiciones
contenidas en la LOPCYMAT, remi-

ten a su Reglamento, y en efecto, en
2007 se dictó el Reglamento Parcial
de esta ley donde se desarrollan as-
pectos relativos al INPSASEL; a los
Servicios de Seguridad y Salud en el
Trabajo; a las empresas y profesiona-
les del área de seguridad; a de los De-
legados de Prevención; a los Comités
de Seguridad y Salud Laborales; a las
políticas y programas de seguridad en
las empresas; y a la notificación y de-
claración de infortunios laborales.

Este Reglamento Parcial tiene por
objeto desarrollar las normas de la
LOPCYMAT dirigidas a:

1. “Promover y mantener el más alto
grado de bienestar físico, mental y
social de los trabajadores y las tra-
bajadoras en todas las ocupacio-
nes.

2. Prevenir toda causa que pueda
ocasionar daño a la salud de los
trabajadores y las trabajadoras,
por las condiciones de trabajo.

3. Proteger a los trabajadores y las
trabajadoras asociados y asocia-
das en sus ocupaciones, de los
riesgos y procesos peligrosos re-
sultantes de agentes nocivos.

4. Procurar al trabajador y trabaja-
dora un trabajo digno, adecuado a
sus aptitudes y capacidades.

5. Garantizar y proteger los dere-
chos y deberes de los trabajadores
y las trabajadoras, y de los patro-
nos y las patronas, en relación con
la seguridad, salud, condiciones y
medio ambiente de trabajo, des-
canso, utilización del tiempo li-
bre, recreación y turismo social”
(Artículo 1).
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Adicionalmente, en el año 2008, fue
dictada en concordancia con el Nume-
ral 10 del Artículo 14 de la LOPCY-
MAT, la Norma Técnica Programa de
Seguridad y Salud en el Trabajo (NT
01-2008), cuyo objeto es el de estable-
cer las pautas y lineamientos desde el
diseño hasta la evaluación de un Pro-
grama de Seguridad en el Trabajo. En
un Programa de Seguridad y Salud en
el Trabajo, tal como está establecido
en la Norma Técnica antes menciona-
da, los trabajadores tienen participa-
ción activa a través de los “Delegados
de Prevención” que establece la LOP-
CYMAT. Este Programa da fortaleza
al ámbito y aplicación de la Ergono-
mía en Venezuela, dado que establece
una estructura para planificar los
puestos de trabajo con miras a la pre-
vención de accidentes y enfermedades
ocupacionales contando con la partici-
pación tanto del patrono como del tra-
bajador.

A pesar de la existencia y plena vi-
gencia de las normas antes mencio-
nadas, que en el país rigen la mate-
ria ergonómica y proporcionan un
marco jurídico que soporta y garan-
tiza la salud de los trabajadores, es
interesante tener en cuenta las vio-
laciones a las normativas laborales
en Venezuela.

En este sentido, Aranguren
(2010), sostiene que las empresas tie-
nen un nivel promedio de incumpli-
miento reiterado del 61% de las nor-
mativas laborales, este incumpli-
miento puede ocasionar un alto ries-
go de accidentes de trabajo y/o enfer-
medades ocupacionales afectando se-
riamente la salud y la vida de los tra-
bajadores. También se pueden citar

algunos trabajos de investigación so-
bre evaluaciones ergonómicas referi-
das a la detección de riesgos a lesiones
músculo esqueléticas en los trabaja-
dores (Medina et al., 2007; Rodríguez
et al., 2008; Gasca et al., 2008; Vargas
et al., 2010; Morales et al., 2011) don-
de se evalúan, se detectan deficien-
cias ergonómicas en los métodos de
trabajo y se plantean mejoras, po-
niéndose de manifiesto la situación de
las empresas en las cuales hay opor-
tunidades de mejoras relativas al
área en discusión y que deben ser cu-
biertas para el beneficio del trabaja-
dor, sobre todo si se tiene en cuenta la
existencia de un marco jurídico am-
plio como el antes descrito.

Además de las normas indicadas,
existen otras contentivas de linea-
mientos y procedimientos para la
aplicación de la materia en Venezue-
la, éstas son las llamadas Normas
COVENIN, principalmente la Nor-
ma 2273:1991 Principios Ergonómi-
cos de la Concepción de los Sistemas
de Trabajo: esta norma, de corte ge-
neral, profundiza poco sobre los pa-
rámetros a considerar en relación a
aspectos como dimensiones, límites
de esfuerzo, especificaciones para
factores del ambiente físico, entre
otros, es más bien una guía sobre los
puntos a considerar en la esquema-
tización de un Programa de Higiene
y Seguridad Laboral, de manera que
para el diseño/mejora de puestos de
trabajo, se debe complementar la in-
formación con metodologías como la
ecuación para evaluar el riesgo de
sufrir lesiones múculo esqueléticas
debido a levantamientos del Institu-
to Nacional para la Seguridad y Sa-
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lud Ocupacional “NIOSH”3 (Waters,
1994), o el método Rapid Entire
Body Assessment “REBA”4 (Hignett
- McAtamney, 2000) o algunos proto-
colos para cálculos específicos como
la ISO 8996, según los requerimien-
tos de cada puesto de trabajo.

Dentro de las normas COVENIN,
existen algunas más específicas que
muestran con mayor amplitud aspec-
tos técnicos y parámetros de trabajo
como: la Norma COVENIN 2254-
1995: Calor y Frío. Límites máximos
permisibles de exposición en lugares
de trabajo; COVENIN 1565-95: Ruido
Ocupacional. Programa de Conserva-
ción Auditiva. Niveles Permisibles y
Criterios de Evaluación; COVENIN
2250:2000 Ventilación de los lugares
de trabajo; COVENIN 2255:91 Vibra-
ción Ocupacional. Estas normativas
complementan las normas generales
y sirven de parámetro de comparación
para la evaluación y diseño de mejo-
ras en los puestos de trabajo, conside-
rando cada caso específico.

3. Consideraciones Finales

De la revisión realizada a la norma-
tiva que rige la Ergonomía se aprecia

que existe un marco jurídico amplio y
completo, sin embargo, muchas áreas
de trabajo aún no han sido adecuadas
para cumplir con dichas normativas,
perjudicando en primera instancia al
trabajador, ya que se pone en riesgo
su seguridad y salud, debiendo tomar-
se acciones al respecto, pues más allá
del cumplimiento normativo debe es-
tar el compromiso ético del patrono
hacia sus trabajadores.

Específicamente en Venezuela, los
puestos de trabajo en su mayoría han
sido diseñados en pro del aumento de
la producción y aunque muchas em-
presas se han ocupado de la mejora de
sus puestos de trabajo, es a partir del
año 2005, luego que se reforma la
LOPCYMAT, cuando se comienza a
trabajar con mayor énfasis en los as-
pectos ergonómicos, para ello, se rea-
lizan evaluaciones a través de las cua-
les se ponen de manifiesto las incon-
formidades ergonómicas referidas,
bien a los métodos de evaluación em-
pleados conjuntamente con las nor-
mas tanto nacionales como interna-
cionales que apliquen en cada caso.

Por ello, es fundamental tanto para
los trabajadores como para los em-
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3 El Instituto Nacional para la Salud y Seguridad Ocupacional (NIOSH) es la
agencia del gobierno de los Estados Unidos encargada de hacer investigaciones
y recomendaciones para la prevención de enfermedades y lesiones relacionadas
con el trabajo.

4 El método Rapid Entire Body Assessment, permite el análisis conjunto de las
posiciones adoptadas por los miembros superiores del cuerpo (brazo, antebrazo,
muñeca), del tronco, del cuello y de las piernas. Además, define otros factores
determinantes para la valoración final de la postura como la carga o fuerza ma-
nejada, el tipo de agarre o el tipo de actividad muscular desarrollada por el tra-
bajador.



pleadores contar con el Reglamento
General de la LOPCYMAT, el cual
aún no ha sido dictado, a fin de tener
un marco más claro respecto a la apli-
cación de las disposiciones contenidas
en la ley que no han sido consideradas
aún en el Reglamento Parcial vigente.

En acuerdo con Nachreiner (2006),
para el diseño de sistemas, sobre todo
sistemas complejos, la sola aplicación
de las normas en ergonomía no es sufi-
ciente. Las normas pueden dar una
orientación inicial y general, pero
cada caso debe ser específico y las so-
luciones a cada uno de ellos deben ser
obtenidas a través de un conjunto de
aspectos como el conocimiento en er-
gonomía, el conocimiento de las acti-
vidades que se evalúan, sobre los ope-
rarios, sus capacidades, las demandas
de las actividades, entre otras.

Las investigaciones relativas al
tema de la normatividad en Ergonomía
han sido tan amplias como países invo-
lucrados en estas actividades, este en-
sayo aporta una recopilación y discu-
sión de las principales normas y leyes
en el ámbito internacional y nacional
sobre la materia, lo cual contribuye a
poner en un marco jurídico el interés er-
gonómico.

Finalmente, la preocupación por la
salud de los trabajadores es un aspecto
ético que debe ser prioridad para todos
y no debe verse solamente como un as-
pecto legal a cubrir para evitar sancio-
nes, si bien el marco jurídico lo estable-
ce y lo contempla, los empleadores y los
trabajadores deben jugar un rol más
participativo para la prevención de los
riesgos ocupacionales tanto de acci-
dentes de trabajo como ergonómicos en

el ambiente laboral ya que esto no sólo
repercute en la productividad y bene-
ficios económicos sino en la calidad de
vida de los trabajadores, y más allá de
pensar en la cantidad de personas que
pueden estar expuestas ante un ries-
go ocupacional, se sugiere pensar que
una sola persona en riesgo, es sufi-
ciente para aplicar acciones en pro de
reducir o eliminar el problema, ya que
la vida es el bien más valioso y por
tanto debe ser resguardada para el
bien del trabajaro, de su familia y de
la empresa en la que labora. Cuando
este pensamiento se torne práctica
del día a día dentro de las organizacio-
nes, y forme parte de la cultura orga-
nizacional, en ese momento, el valor
de lo ético en complemento con lo jurí-
dico transformará la sociedad en una
comunidad sana y responsable por su
salud y bienestar.
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